
NOTARIA VIGESIMA NOVENA 
  

DEL SES Ao 

CANTON QUITO 

  

  

      
  

  

6 TRANSFORMACION Y AUMENTO DE Sn (la ciudad de Zan sd 

  

7 CAPITAL SOCIAL DE LA "COMPA Francisco de  uito . 
  

8 ÑIA LIBERTADORES DEL VALLE capital de la Repú: 
  

9 DE CONOCOTO CIA. LTDA." a blics del keouador 
  

10: "COMPAÑIA LIBERTADORES DEL hoy dia primero 
  

! VALLE DE CONOCOTO. S.A. " (12) de Junio de 
  

12 tdo novecientos cam- 
  

13 venta y cinco o, ante 
  

14 mio. el Motario Vige- 
  

15 simo Noveno del tar 
  

16 CUANTIA : tón Quito. Doctor 
  

Derrida Te rta TF 17 *odotgo? Salgado md - 

  

18 CAP.-ANT. S/e 100.000,00 del, compsrece 311 
  

19 CAP+«AUM. S/.4'9883.000,00 Y señor Patricio Promúo 
  

20 CAP+-ACT. 5/.5'088,000,00/, Tejada, de — estudo 

21 / civil casado, en su 

Y calidad de Gerente y 
22 Y 

  

  

  

? A” : rs Ene TI Srta Att tt" representante lega 
23 > 
  

/ de la Compañia e 

Tenusportjás Liberiadores del Yelje de Cono: 
A? 

vd 25 
  

A 
X 

As EL Y andre pa yr ea A Conrañúta limitadas... conforme const del documento go
 

26 |. 
  

a SD noy a oras krokildlitrantre osorno led 
AL SA ETE RAa nm habilitante. 34il Ouran) 

27 
  

o array vl- e a lAs qa Loi At armados e 
“í mayor de edeaco, de nacionalidad "ona borianea,     

. reor 
D8. RODRIGO SALCADO WALDEZ 
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0
 en  —Conocoto y de paro por esta e 

  
  

TD Cm Ames a mn 23d para contratar y poder oblicasres, 
, 

Qu
 

    

quien de euunarcr doy fe y oui que eleve 0 escrita, 
  

la minuta aue me enLreca, Tuvo Lenor 
  

. o e de Ls o ar . . C 40 e transcribo += «lo cjgniente: ve.  ñ or 
  

Gion el tegiestio de escrituras vúbli- 
  

cas a eu car 20. S1rvase insertar una de Transforma- 
  

cion. aument 1 o de capital social y adopción de nue- 
  

e, canienida en las siguientes lausu- 
  

las: PRIMEDA ¿lebr a
 

La
da
 

O
 

Ja
 

y
 

h Pa
 

Eh
] Y 

A A -_ 

=  C(amparece a la Y 21 4 . 

  

presente esc ritura pública el senor Patricio Proaño 
  

Tejada. en LIRA pa a representante 
  

1 m
 

del Valle 1 

galo de la 

e Conocato Ma, Ltda... de conformidad 

Pravaportes Libertadores 

  

con el nomk rami=nat> que 

  

como habil3t ante, el compar=iente es de nacionali- 

  

dad ecuatori ana. de esgtitlo 

  

liado en la 

  

zacritvoa a pública de constitución otor- 

eto Mataria 

Pichinoha.- SEGUNDA: ARTICEDENTES. -   
Varo E O o mides al bDercero del cantón Quita el 

primero de junio de mil novecientue ochenta y  cus- 

  

  

a, o e Cr 
ara de mdd OE ciao Ochenta Y cuatro 

  

de  egte mier cantón se cauuet tuyó la "Compañia 

  

pr, 

del Valle de Couocoto Cia. Ltda.” 

a
e
 

  

  

nenerzxio. de cucios de. diecisiste de 

    dicilenkhr=a de 2 E E j AE dear mii rewvenientos noves ta y tres. deci   
  

me.
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he, 

  

dió la Transformación de la empresa en una Sociedad 
  

Anonima, aumentarel capital social y adoptar nuevos 
  

estatutos.—- TERCERA: LROLARATORIA . Con los antece- 
  

dentes exrpuestos . el señor Patricio Proaño Tejada. 
  

Gerente de la empresa, declara mediante autoriza- 
  

cion conterida por la Junta General de Socios de 
  

diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
  

v tres transformar la "Compañia Libertadores del 
  

Valle de Conocoto Cia. btda.”" , en "Compañía Liber- 
  

tadores del Valle de Conocoto »p.A.' .- Ademas de- 
  

clara elevado el capital social a la suma CINCO 
  

MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES v la adopción 
  

de puevos estatutos. de conformidad con los térmi- 
  

nos constantes en el Acta de Junta General y los 
  

anexos a esta. Fl compareciente . declara bado 
  

duramente que el capital suscrito v pagado en el 
  

presente aumento. se encuentra correctamente inte- 
  

grado y contabilizado en los libros de la compañla 
  

bajo los términos que consta en Á cuadro de Inte- 
  

gración de capital. LecLapÁ además que los sus- 
  

criptores del aumento de Áápital son de nacionali -— 
  

dad  ecuatoriana.- ESTAOTOS SOCIALES DE LA "COMFA- 
  

SIA DE TRANSPORTES ÁLTBERTADORES DEL VALLE DE CONO- 
  

COTO SOCIEDAD asoflrua" .- CAPITULO PRIMERO .—- DEL 
  + 

NOMBRE. DOMICILIO, OBJETO Y DURACION DE LA SOCIE- 
  

DAD.- ARTICULO UNO: NOMBRE.- La sociedad se deno- 
    minara: "Compañia «dle Traneportes Libertadores del 
  

PR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Sotano Público 
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Valle de Conocoto S.A.".- ARTICULO DOS: NACIONAL]I- 
  

Dali Y DOMICILIO. La compañía ee de nacionalidad 
  

ecuatoriana.- Bl domicilio es Ja parroquia de Conou- 
  

coto, cantón Wuito, provincia de Pichincha, Repú- 
  

blica del Ecuador.- La compañia bodrá cambisr su 
  

domicilio. asi como establecer sucursales, agen- 
  

cias. almacenes uu oficinas en otras ciudades del 
  

paie O fuera de el cumpliendo para el efecto con 
  

todos los requisitos legales y los que esbtablace 
  

lob presentes estatutos.- ARTICULO YRES: OBJETO 
  

SOCIAL.- Las finalidades especificas de la compañía 
  

es dedicarse al transporte de pasañjeros desde Cono- 
  

coto hacia la ciudad de Quito, con la finalidad le 
  

servir mejor, utilizando para este servicio vehicu- 
  

los tipo buseta:; de acuerdo al objeto indicado la 
  

compañia podrá realizar toda clase de contratos 
  

civiles 0 mercantiles con personas Jurídicas O 
  

naturales. permitidos por las leves ecuatoriaras 
  

en orden al cumplimiento de sus prorósitos., pocra 
  

tamoien la compañia, por resolución de la Jurta 

  

combrar acciones 0 participaciones de compañias 

  

nuevas O existentes que se dedique a fines simila- 
  

res. ARTICULO CUATRO: DURACION.- La compañía te1- 
  

drá una duración de treinta v nueva años contados a 
re 

  

partir de la echa de inscripción de Ja presene 

  

escritura de transtormacion en el registro merca — 
a 

  

bii.c- La comronia podrá disolverse antes de ese 
red 

      riazo O prorrogar el mismo, por resolución tomade 
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Med 

  

por la Junta Cegeral de Accionistas, de acuerdo a 
  

la Ley v estos estatutos.- CAPITULO  SEGUNDO.- DEL 
  

CAPITAL Y 5U  INTEGRACION.- ARTICULO CINCO: CAPITAL 
  

SOCIADL.- El capital social de la compañía es de 
  

CINCO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES. dividido 
  

en cinco mil ochenta v ocho acciones ordinarias y 
  

nominativas de un mil sucres de valor cada una. 
  

numeradas del cero cero uno (001) al cinco mil 
  

ochenta y ocho (5b.U81) serie “"A".- ARTICULO SEIS: 
  

TITULOS Y TRANSFERENCIAS. - Los titulos de acciones 
  

se extenderán en libros talonarios. correlativamen- 
  

te numerados y estaran firmados por el Presidente 
  

yel Gerente General de la Compañía.- Cada titulo 
  

podra representar una o más acciones.- Los titulos 
  

de acciones se insescribirán en el Libro de Acciones. 
  

en el que anotaran las transferencias.. los grava- 
  

menes y demás modificaciones que ocurran con res- 
  

pecto al derecho sobre las acciones Las transte-— 
  

rencias de dominio sobre las Aóciones no surtirán 
  

efecto. sino desde la tecuA de su inscripción en el. 
  

Libro de Acciones y a omistas.- £sta inscripción 
  

se efectuara valiaghente con la sola firma del 
  

att 

representante legáól de Ja compañia. siempre que se 

hava comnicadofn sete la transterencia en un ins- 
  

trumento fechado y suscrito conjuntamente por el 
  

cedente v el cesionario, o mediante comunicaciones 
    separadas, suscritas por cada uno de ellos.- Igual 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Mota.ir Fúhlico 
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mente podra etectuarse la inecripcion en el Libro 
  

de Ácciommese y Accionistas. el entregare al repre- 

sentante degai el Titulo de Acción. en que conste 
  

la nota de cesión respectiva. En este CAEO  B€ 
  

se  emitira d pa
s “
 

pl
 < pp
 

e]
 

28
 

y
 Y D anulara el titulo v se lo 

  

otro en su lugar. a nombre del cesionario.- En caso 
  

de pérdida de los titulos de acciones la comapañia 
  

procedera a anulario. siguiendo el trámite legal 
  

correspondiente. - CAPITULO TEECERO.- DIRECCION, 
  

ADMINISTRACIÓN —Y FEPRESENTACION.- ARTICULO SIBETH.- 
  

La Dirección. Auministración y Representación de la 
  

Compañia seran ejercidas por los siguientes Organos 
  

principales: al La Junta General de Accionistas: 
  

  

b) El Directorio; c) Él Fresidente: 4) El  Vice- 

Fresidente: ej El Gerente General: Y, 1) El Sub- 
  

Gerente.- Cada uno de estos órganos desempeñará e6us 
  

funciones separsdamente y conforme a las Leves. 
  

dentro de lae Facultades vv atribuciones que lees 
  

coniieren los presentes estatutos. ARTÍCULO UCHO: 
  

DE LA JUNTA GENERAL.-— La Junta General estará for- 
  

mada por los accionistas de la compañia, esto es 
  

por los que se hallaren inscritos en el Libro de 
  

hegietro de Acciones y Accionistas y que hubleren 

  

sido legalmente convocados. Ffn primera convocato- 

  

ria, 6e constituira validamente cuando esté repre- 

  

sentada . por do menos la mitad del capital social 

  

pagado.- De no haber quorum . se hará una segunda 
    convocatoria. en cuyo caso la Junta se conetituira   
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=4- SOC COOS 
  

con el número de accionistas presentes, salvo lo 
  

dispuesto en Ja Ley o en estos estatutos en rela- 
  

ción a las mavorias especiales.- Enla convocatoria 
  

  

se dejara constancia del particular. y no podran 

cambiarse los puntos del orden del dia previsto 
  

para la primera reunión.- g£ntre la fecha señalada 
  

en la primera convocatoria yv la gue se dije en la 
  

segunda no podra transcurrir un periodo mavor de 
  

treinta (30) dias.- Las Juntas Generales seran 
  

ordinarias y extraordinarias. - Estarán precididae 
  

por el Presidente o por el Vice-Presidente en au- 
  

sencia de eete., debiendo actuar como Secretario el 
  

Gerente General.- veran convocados por el Presiden- 
  

te v el Gerente General. por propia iniciativa o a 
  

petición del o de los accionistas que representen 
  

por do menos el veinte v cinco por ciento (25%) del 
  

capital social.- La convocatoria ee hará mediante 
  

us 
A 

aviso publicado en uno de los periódicos de mavor 
  

dvcirculación en el domicilio prima! de la compa- 
  

ñia. con ocho (8) dias de /anticipación, por lo 
  

menos, al que debe toner Jágar la reunión, indicán- 
  

dose el objeto de 1a Aeunión, asi como el lugar, 
  

dia Y hora de la foma. - El accionista que no 
  

pudiere concurriv/ personalmente, podrá nombrar un 
  

representante de acuerdo a lo que dispone la Ley 
  

de Compañias.—- La Junta General Ordinaria see reu- 
    nicá por lo menos una vez al año, dentro de loe 
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
«is Fíblico 
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tres: (3) meses posteriores a la finalización del 
  + 

ejercicio económico de la compafiia para conocer y 
  

e 

resolver los asuntos determinados en la Lev de 
  

Compañias.- En Jas Juntas Generales Ordinarias y 
  

Extraordinarias sólo se podra tratar aquellos asun- 
  

tos. para los que hubieren sido convocados.- Las 
  

Resoluciones se tomarán por mavoria simple de votos 
  

de los asistentes. CxXCeDÍO 058. CaBO0s en que se 
  

necesiten mavorias especiales.- ARTÍCULO NUEVE.- 
  

JUNTAS UNIVERSALES. - NO  obetante lo establecido en 
  

el artículo anterior. la Junta “deneral se entenderá 
  

convocada v  guedará validamente constituida en 
  

cualquier lugar del territorio nacional. para tra- 
  

tar cualguier ametumto., siempr= que esté presentelo 
  

totalidad del capital pagado v los asistentes acep- 
  

ten por unanimidad Ja celebración de ia Junta. y 
  

los asuntos += tratarse. ARTICULO DIEZ.- MAYORIAS 
  

SFPECIALES.- Fara gue la Junta General 0Urdinaria o 
  

Extraordinaria rueda acordar validsmnente el aumento 
  

o disminución del Capital, la transformación. le 
  

fueión o la discilución de la compañia y en general 
  

cualquier modificación de los Estetutos deberán 

  

concurrir a =lla por lo menos ias dos terceras 

  

partes del capital  papfado. en. primera convocato- 

  

ria. En secunda y tercera corrmecavorias. ei hubie- 
  

re lugar. se procederá con arreglo 2 lo que dispone: 

  

al respecto la Ley de Compañias.- ARTICULO ONCE.- 
    ATRÍRUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- La Junta de    
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Accionistas es la maxima autoridad de la compañia, 
  

y sus resoiuciones son obligatorias.- Corresponde a 
A . 
  wá 

£ 

las Juntas Uenerales: UNO) xaminar la marcha de 
  

los negocios de la compañia: conocer los informes 
  

dei. Direcrorio y del iomisaril dh os
] caliaficss5 í -. 19 G
 

  

estados de resultados, v aprobarlos y observarios.- 
  

DOS) K ver sobre la distribución de utilidades o $
 UU!
 

a
 EL
 

  

beneficios sociales. deciara dividendos gue segun 

  

su derecho corresponde a los accionistas, y desti- = 

  

nar fondos para la formación de reservas generale 1 ” 

  

Gi
 speciales 0 voluntarias .- (RES) Elegir tres 13) 

  

Directores y por cada uno de ellos su respectivo 
  

suplente y alterno y señalar sus remuneraciones.- 
  

CUATRU 3 Elegir un Comisario Principal v su res- 
  

pectivo suplente, y señalar su remuneración.- U1N- 
  

CO) Reformar los Estatutos o  interpretarlos de 
  

manera obligatoria; resolver la disolución antici- 
  

pada de la compañia y su consiguiente liduidación, 
  

o la prórroga del plazo de su auracÍón. así comu 
  

la fusión o transformación; y, ¡Gorda el aumento 
  

o la disminución del capityd social y aprobar el 
  

Reglamento relacionado/bon la emisión de nuevas 
  

acciones. de ser el AS: y s5El>j) Conocer y pro- 
  

nunciarse sobre of asuntos señalados en la Lev o 
  

EStatutrus., de su competencia, o sobre los asuntos 

  

áe interes para las operaciones de importancia que 

    y
 proponga el directorio. o sobre las cuestiones qu 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público 
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miento de sus atribuciones y deberes.- ARTICULO 
¿ 

  

DOCE.- DEL DIRECTORIO : El Directurio estará inte- 
  pa 

Y 
- , , oa / 

grado por tres (3; vocales principales y sus res- 
  

pectivos suplentes o alternos en ¡igual numero. 
  

¿h
 

de
 21231008 por ia Junta veneraií de Accionistas. -  1us 

  

y Vireotores principales y Suplentes. duraran un ano 
  

en sus funciones y podrán ser reelegidos iínderin1- 
  

  

  

damente. El Direcuorio sesionará, por lo menos. 

una vez Cada semestre, v ademaes en todas aquellas 

ocasiones en que uer= convocado por el Presidente. 
  

quien lo nara ¡rpor propia decisión, va solicitud 
  

dedos de los Directores Principales o del Gerente 
  

General.- La convocatoria se reasiizará por lo menos 
  

con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación .- 
  

Las sesiones estaran presididas vor el Presidente y 
  

el Vicepresidente en ausencia de éste, y actuara 
  

como Secretario el Gerente Generali .- Habrá quorum 
  

sí concurren al menos dos de sus vocales.- Para que 
  

una resolución se adopte válidamente, 6e necesitará 
  

que sea aprobada por mayoróa simpie de votos de los 
  

asistentes.- Si hubiere empate la decisión quedará 
  

pospuesta para la próxima sesión.-No existe voto 
  

dirimente. y por lo mismo, de subsistir el empate 
  

-3e considerara negada la moción.- En caso de ausen- 
  

z 
ia de mun Director principal lo reempiazara su Go 

  

respectivo surlente.- vi la falta fuere definitiva. a 

    el suplente quedara principalizado por el tiempo     

A 

ao 
e
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que hubiere. taltado para cumplir el periodo.- wi 
  

también altares el supiente. se convocará a Junta 
  

General Extraordinaria para llenar las vacantes de 
  

principl y suplente.- ARTICULO TRECE.- ATRIBUCIO- 
  

. ri A TD Lo. A 
deso DED Vina uRi 1 On avrrivuciones del plirecuto- mo

 

  

rio: aj Velar por la buena marcha de la compañia : 
  

vo)? Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 
  

== . 

Junta Generali 2) Dictar las politicas generales 
  

de la compania dentro de su objetivo social: 0) 
  

= 

Autorizar la constitución de gravamenes reaies yv la 
  

enajenación sobre bienes inmuebles de la compañia: 
  

ej Autorizar al Gerente General el que obligue 
  

pecuniariamente a la Compañia por valores superio- 
  

res ai cuarenta por ciento (40% del capitai 
  

social y Reserva Legal de la Compañia, o .para que 
  

conceda garantias que no obedezcan al giro normal 
  

del negocio; fi Elegir Presidente y Vicepresidente 
  

del Directorio de entre los Directores incipales; 
  

a) Designar Gerente General y Subgerente: A) 
  

Fijar las remuneraciones de 19é Tuncionarios cuya 
  

designación le competa; 1 Árotar los reglamentos r” 
  

internos de la compañiza//dó Aprobar el presupues- 
  

to goilobal de la defivansa y e€el o pian general de 
  7 

actividades. en base a los proyectos gue deba pre- 
  

* 

ntar el Gerente General: kk; Llevar a consiuera- 0 Ú 

  

ción de la Junta General el balance de la compañia. 
    Y i estado Je ganancias y pérdidas y un informe de 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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las atribuciones que corresponden según la Ley, 
  

estos estatutos. los reglamentos o las resoluciones 
  

de Junta General.- ARTICULO CATORCE.-DEL PRESIDEN- 
  

TE: El Presidente será elegido por el Directorio, 
  

unciones un año Y podra ser reslegi- tb
 

durara en sus 
  

do indifinidamente.- £l nombramiento podra recaer 
  

en una persona que sea o no accionista de la compa- 
  

ñia y tendra las siguientes atribuciones : a) Pre- 
  

sidir las reuniones de la Junta General y Directo- 
  

rio: bj Suscribir conjuntamente con el Gerente 
  

General los titulos de las acciones: Cc) Suscribir 
  

las actas de las sesiones de la Junta General y del 
  

Directorio: di Realizar las gestiones que en forma 
  

especial le encomendare la Junta General de Accio- 
  

nistas: el Designar a la persona que debera ac- 
  

tuar como Secretario áad-hoc de la Junta General en 
  

caso de ausencia del Gerente.- ARTICULO QUINCE.- 
  

DEL VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente de la Compa- 
  

fía será elegido por el Directorio, durará un año 
  

en sus funciones y podrá ser indefinidamente reele- 
  

gido.- El nombramiento podrá recaer en una persona 
  

que sea o no accionista de la compañía y tendrá 
  

como principal atribución subrogar y reemplazar. al a 

  

- Presidente «en los casos aus falta Y) ausencia de el, 
  

subrogación gue la nará3 en todas las obligaciones y 
  

derechos que la Ley y estos estatutos otorgan al 
    rresidente.- ARTICULO DIECISES.- DEL GERENTE    
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GENERAL.- El Gerente deneral 'será nombrado por el 
  

Vvirectorio. durara dos anos en,, su cargo, pudiendo 
  7 

y 
y 

ser reelegido indetinidamente. podrá ser o no  ac- 
  

cionista de la compañia y tendra las siguientes 
  

  

  

artricuciones: a) Dirigir la gestión economica y 

administrativa de ia compañia: bi; Representaria 

judicialmente y extrajudicialmente: cj Dirigir el 
  

1 

manejo de la contabilidad. la correspondencia y el 
  

archivo: d) Nombrar y remover librementea lu U 

  

Le
 Y 

(n
 Ú b
 empleados de ia compañia, a excepción de aquel 

  

cuya designación corresponda a la Junta General d D 

  

Accionistas o al Directorio; e) Lievar los libros 
  

de actas, acciones y accionistas y el libro talona- 
  

rio de acciones; fi Firmar, juntamente con de
 

EP
 

4 

  

Presidente, los titulos de las acciones.- igual- 
  

mente. lo hara con respecto a las actas de las 
  

sesiones de la Junta General y del Direcrorio: Hi 
  

Obligar pecuniariamente a la compañiz por valores 
  

de hasta el cuarenta por ciento ÁS1 capital social 
  

yv Reserva Legal de la empresí Ejecutar a nom- 
  

bre de la comrvañia togbo los actos y contratos 
  

permitidos por la Ley, gue tiendan al cumplimiento 
  

de sucbijeto socl / acoiendo consiar Cuanto as1l lo 
  

añ 

Y 
dispongan estos estatutos, preriamente., con la 
  

autorización de la Junta Generai vu del bicectorio.- 
  

En todo caso queda a salvo do previsto al respecto 
    Ú

 n la Ley de Compañias: is Elaborar el presurues     

* DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público
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sentario para ¡a aprovación del Directorio; Jj; 
  

  

    

  

  

  

Hacer cumpiir ias resoluciones de ¿a Juny és General, 

dei Dirctorio y más rseanismos de la compañia.- 

ADAL. Disniciaia . DE LOS TOMIZARICD: Habrs= 

un Comisario principal Yo “an ¿Subiente. nombradobe 

por ia Junta Generali. qguieñes duraran un ano en 

3su3 cargos. pudiendo ser fezlegidos.- lendran las 
  

  

CiUCRU.= En caso de ausencia o incapacidad  Tempo- 
  

ral o deriniltiva duel Gerente Yen=sral. le rsempia- 
  

zará el subgerente con todos sus deberes y atribu- 
  

  

ciones, hasta que sa Junta General elija a quien 

depe reempiazarle. podra ser o no accionista y 
  

durara un año en =1 cargo, pudiendo ser reelegido 
  

indefinziilamente.- ARTICULO DIECINUEVE.- EJERCICIO 
  

ECONGUMICO .- el riicio económica de la compañia Qh dd
 3 

  

va desde el primero de enero ai treinta y uno de 
  

diciembre de cada año.- ARTICULO VEINTE.- FONDO DE 
  

RESERVA Y UTILIDaADES.- La formación dei Fondo de 
  

Reserva Legal o voluntario,- asi como el reparto de 
  

utilidades deben ser resueltos por la Junta Gene- 
  

  

  

les.- ARTICULO VEINTIUNO .- LIQUIDACION.- Di por 
  

resoiución de la Junta General, o porgue ocurriere 
  

cualquiera de las circunetancias previstas por la 
    Lev de Compañias. tuviere que disoiverse an "== cz E =j A     

hs



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

-(3- 

1 

> piazo previsto , la Junta General desginara liqui- 

. - . .. ? 

3 dador de contormidad con la Ley.- Usted. señor 

4 Notario. se dignara agregar las ciausulass de esti- 

5 Lo vara la valzldez de la vresente.- Hasta adui la 

6 minuta. gue se naila firmada por el Loctor Marco 

7 Apolo Aguirre. con matricuia profesional Numero 

Tres mii novecientos noventa y cinco, la misma que 8 

9 21 compareciente a acepta Y ratitica en todas sus 

10 partes y leida que ie lue integramente esta escri- 

11 tura por mi el Notario . firma conmigo en unidad de 
  

12 acto , de todo lo cual doy fe.- FIRMADO) SR. PATRICIO 
  

13 PROAÑO TEJADA, Co.Co N2 170531392-0.- FIRMADO ) 
  

14 EL NyUGTARIO, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDIZ. =. 302 mM 
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Cía. de Transportes “Libertadores del Valle”? Ltda. 
1980 

CONOCOTO 

CONSTITUIDA EL 1% DE JUNIO DE 1984, E INSCRITA EN EL REGISTRO ? 

Conocoto, a 31 de OCTUBRE de 1988 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRACRDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

LIBERTADORES DEL VALLE “CIA. LIDA. 
Y 

Y 

En la parroquia de Conocoto, a los diesisiete días del mes de diciembre de 

mil novecientos noventa y tres, en el domicilio principal de la compañía 

ubicado en las calles Abdon Calderón e Ilaló, siendo las 19430, se reunen los 

socios de la compañía Litertadores del Valle Cia. Lt“a, cuya nomina es la 

siguiente: 

1- Jorge Cando Oscullo 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

2.- María Elvira Fernández “Mogosita 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

3.- Luis Sumberto Jácome Bastidas 6 participaciones de 1.000 sucras c/u. 

4.- Manuel Elicio Narvdez Guayasamin 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

S.- Juan Paredes Reinoso 4 participaciones de 1.000 sucres c/u 

6.- Telmo Gustavo Pilataxi Amaquiña 4 participaciones de 1.000 sucres c/u 

7.- Patricio Rene Proaño Tejada 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

3.- Luis Hernan Zuárez Valencia 4 participaciones de 1.009 sucres c/u. 

9.- José David Zurita Cantuña 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

10.- Luis Guaña Pilataxi 4 participaciones de 1.000 sucres c/u 

11.- Rosa Espinoza M. 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

12.- Jorge Humberto Naranjo G. 4 participaciones de 1.000 sucres c/u 

13.- Roque Olivo Cerda 4 participaciones de 1.000 sucres c/u. 

Preside la Junta el señor José David Zurita, en calidad de Presidente Ad-hoc 

y actua de secretario el señor Patricio Proaño Tejada, Gerente de la compañía, 

De inmediato se solicita se de lectura a la convocatoria,” la misma que dice: 

"" CONVOCATORIA. A JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAIA DE TRANSPORTES LIBER 

TADORES DEL VALLE CIA. LTDA. De conformidad con el estatuto social de la compa 

nía Libertadores del Valle Cia. Ltda., convoco a los señores socios de la mis 

ma a la junta general que tendrá lugar el día viernes 17 de diciembre de 1.993 

a partir de las 19H00, en el local ubicado en las calles Abdón Calderón e 1- 

laló,haciendo esquina, de la parroquia Conocoto, tón Quito, provincia de 

Pichincha, con el objeto de Conocer y resolver Sobre los siguientes asuntos: 

1.- Transformación de la Compañía en una 

    

    
    

  

edad Anónima.- 2.- Aumento de ca- 

Ratificación de los actos de la 

s de Actas y los expedientes en razón 

+ Y .«4.- Conocimiento y resolución respec- 

to de los balances de los ejerci Os economicos de 1989,1990,1991 y 1992. Quito 

a 2 de dicimbre de 1993. El Presidente, Patricio Proaño. El Presidente solici- 
cita que por medio de secretaria se constate el quorum,el mismo que es más del 

cincuenta por ciento del capital social. De inmediato se da lectura al orden de 

día el mismo que es puesto a consideración y es aprobado por todos los socios 

asistentes sin modificación alguna. Acto seguido se pasa a tratar el primer pu 

pital y adopción de nuevos estatutos . 3 

compañía y restructuración de los Li 

_ de haberse extraviado los anterior



eo de la agería relacicnado cen la ”* Transforieción de la Corpañía en una * — 

cielal uÉénisa.” Tora la palabra el señor Patricio Proaño, quien señala la 

  

los socios asistenten- ha E rr
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O l socunco zunco de la convocatoria resiect 

al Sccial y aSogción le muevos estatutos. El señor Gerente, 

manifiesta que en virtud Ze que se za tomado la decisión de transformar la com- 

pañía es necesario aumentar el capital. social en la cantidad de s/.4*'988.000 

que sumalos al capital antericr dan un total de s/. 5'038.000 en nunera- 

rá cubierto en parte con la suscripción de acciones de i. . dr 4 20 a 
e o PU Aau POCO ser 

ocio secics y an orra con el incraso Ze nuzvos socios que han solicitado que 

se las incorzore a la sociedad, los cuales van ha cubrir el cavital na- 

Ta adcecar el aumento y cuya nómina os la siguiente:  Aeberli Morales, Marco 

Reaticui Vaca, Sixto Serran Guaña Pilataxi, Carios “anuel Cualpa Quisaguarno, s! 

WMicolas Tituaña Cuaran, José Luis Alpusig Punguil, Jaime Acusto Endara gui se, 

Luis Alonso Iza, Jorge Oswaldo Endara Funquil, José Auguste Cevallos Acre, 

Julio ?amiro Proaño Tejada, José Reinaldo Pallo, José “orales Gualotuña, Car- 

los “anuel Chasipanta Simta, Luis Abelardo Rivera Olivo, Angel “Mesias Sanchez 

Toapanta, FranKlin Eurverto Perez Rivera, Carlos Ticzen Pilataxi, Enrique Celio 

“oposita . Con respecto a la adopción de los nuevos estatutos señala que en días 

pasados se ha contratado a un profesicral en Derecho para que elabore los mis- 

mos los cuales son suestos a consideración y analisados artículo por artículo, 

sin que se solicite rnodificación alguna. Luego de realizar Cierta. conversacion 

cen las personas que solicitarón la incorsoración la Junta General resuelve: | 

aceptarlos como socios de la empresa, aumentar el capital sociai a la suma de 

s/. 5'083,000 - , adoptar nuevos estatutos y aprovar el cuadro de inte- 

ración Ze capital social, por unanimidad por todos los socios asistentes. Tan- 

to los estatutos sociales y el cuadro de integración de capital constan como a- 

nexcs y forman parte escensial e integrante de la presente acta. A ccntinuaciór. 

se ¿asa a tratr el tercer cunto del orden del Aa relacionado con la ratifica- 

- - e »” . e . 
| To AA . .. - A 3 ru Tina .s 

235 1£ a SuncBnla y la Cestructurzcion ce ¿0S ¿iio 
> * e z z z Cc 3 cena a a al RO



Ls Pal 

LA 

A f ”n hoy 
4 z - cta + - 
LA a AFA ls 

de actas y expedientas. Al rescecto La Junta General resuelve ratificar todos 

los actos, contratos realizados por los administradores, por la Junta General 
» 
pd Jamníhko Er, : la 

Y TENES ¿UNCiOnRarics th
 

(6
 13 cansalla que Meyan sido realizalcs en función social 

y que no jerjudiguen a la enspresa, además, en razón de que se han extraviado 

los licros de Acta y excedientes se acepta lareestructuración de los mismos. 

De inmediato se pasa a tratar el cuarto y último punto de la acenda. Tama la 

calabra el señor Cerente y señala que las Juntas Generales anteriores no han 

conocido los balarces le los ejercicios eccnómicos de los años 1989 al 1992 

y que es necesario se resuelva scbre este asunto, los mismos que lueco de la 

lectura a los mismos sen arrctados por los socios asistentes sin modificación 

alguna. El Gerente gueda “acultado para que realice los trámites pertinentes 

vara la agroración de la transformación. 

Sin tener otro asunto de que tratar se concede un receso de treinta minutos 

para la redacción del Acta. Relnstalada la Junta se da lectura al acta respec- 

tiva, la que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. Siendo las 

21845, se da por terminada la Junta y vara constancia de lo cual firman el 

sencr Presidente y Secretario que certifica. 

Atentamente, 

  
  

c.C. expediente. 

C.0.93.4/m.
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o cufino DEC LHNTEGRACI o nf DE OCAPBILTAL 
0 RA O In O E de ds A GR A A is o A A A A 

ACCIONISTA CAPYPTAL -. CAPTTAL CAPITAT, CAPITAL NUMERO DE 
ANTERIOR SUSCRITO PAGADO. POR PAGAR EN ACCIONES 

NUMERARTO DOS AÑOS 

o | 
Jordje Cando Escul lo + ¡o sf. 4,000 - Qe - A 
María Elvira Fernandez Mm.  s/., 4,000 — - - A 
luis Humberto Jácome B, 4 s/. 4.000 - - - 4 

+ Carlos Fernando Lhuniquingr s/. 6,000 -. - - 6 
“José Pliecer Morocho 0. / , s/. 6.000 5/ 180,000 s/. 75.000 s/.105.900 186 
Jorge Humberto Naranjo G./) s/. 4.000 - - - 4 
“Manuel Elicio Narvaez G.¿  s/. 4.000 5/.182.000 s/. 77.000 s/.105.,000 186 
“Juan Paredes Reinoso [  Ss/. 4.000 s/.182.000 s/. 77,000 s/.105.000 186 

Ss Telmo Gustavo Pilataxi A.y s/. 4.000 s/.182.,000 s/. 77.000 s/.105,000 186 
* Patricio Reue Proaño Tejadars/. 4.000 s/.182.000 s/. 77,000 s/.105.000 186 
“huis Hernan Zuarez Valencia b/. 4.000 $/.182.000 s/. 77,000 s/.105,000 186 
“José David Zurita Cantuña y s/. 4.000 s/.182.000 sí. 77,000 s/.105.000 186 
Ruben Loyacho “acato 1 s/. 4.000 - -- - 4 
Roque Olivo Cerda: s/. 1.000 - - - 4 
Pedro Sanguña Pulupa s$/. 4,000 - - - 4 
María Marcelina Mena y | s/. 8.000 - - — 8 
Carlos Fernando Calispa” s/. 6.000 - - - 6 

" Francisco Cal ispa Cruz | s/. 6.000 - - - t 
"José Humberto lovato? s5/. 4.000 - - - 4 
José Medina Santamaría / s/. 4.000 - - - 4 

sx Luis Guaña Pi Jabaxi ¿ s/. 4.000 57.182.000 sf. 71.000 5/.105.000 186 

* Rosa Espinoza M. *' s/. 4.000 .- - - 4 

Aeberli Morales 0 s/ 186.000 s/. 81.000 s/.105.000 186 
Marco Reatiqui Vaca - </.186.000 s/. 81.000 s/.105.000 186 

Sixto German Cuaña Pilataxi - s/.186.000 s/. 81.000 5/.105,000 186 
Carlos Manuel Gua lpa - s/.186.000 s/. 81.000 s/.105.000 186 
Nicolas Tíituina Cuaman -- s/.186.000 s/. 81,000 s/.105,000 186 

José Luis Alpusiy Punqguil - s/.186.000 s/. 81.000 5/,105.000 186 
Jatinm Agusto Fadara Punquil - s/ ABG.D0O s/. 81,000 s/.105.,000 196 

hais Alonso lía ... 5/.186.000 s/. 81,000 s5/.105,.000 186 

Jorge Osvaldo Polaira P. - 5/.186.000 s/. 81.000 s/.,105.000 186 
José Augusto Cevallos Ache q s/.196.000 s/. 81.000 s5/.105.000 186 
Julio Ramir> Proauo Tejad.: - s/.186.000 s/. 81,000 s/.1095,000 > 186 
José Reinado Pallo - s/.196.,000 s/. R1,.000 5/.105,000 136 

deosé Morales Cuatotuña - S/. 186.000 - s/. 81.000 5/.105,.000 186 

Carlos Manuel Chasipanta - s/.186.000 s/. 81.000 s/.105.000 186 

    

 



  

  

LN 

Ñ o | 
o fais Abelardo Pivera Olivo z SN s/.186,000 — s/. 81.000 s/. 105.000 186 

Sto Angel Mesias Sanchez Toapanta - s/.185.000 ' s/. 81,000 s/. 105.000 186 
FranKlin Humberto Perez Rivera o s/ 186.000 s/. 81,000 s/. 105.000 186 
Carlos Tipan Pilataxi - s/.186.000 s/. 81,000. s/. 105,000 186 
Enrique Celio Moposita - s/.186.000 s/. 81.000. s/. 105.000 186 

TOTAL, s/. 100.000 9/.4'988.000 s5/.2'153,000  3/.2'835,000 5.088      

    

C.C. expediente, 

w/m/93, 

       
Jo y id Zurita Patricio Proano 

PRESTDENTE - SECRETARIO 
AD-HOC 
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Se otorgó 

: TERCERA ante mí, en fe de 21lo0 confiero esta PSRE 

SOPIA CirRTIPICADA, firmada y s>21lada en a tO) a: 

| veintisiete de Junio de mil hovécientos áventa- y 

- | A 
: e y Cinco . - Z 
  

CRIS a os 

NOTARIO VISS3IMO A CANTON CUITO    
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e 
XAZON 5 MediShté Resolución No 95. 1.1.1.2940, dictada 
  

por la Superintendencia de 
  

Compañlas el 8 de Septiem 

bre de 1.995, fue aprobada la escritura pública des | 
Transformación y Aumento de Capital Social de la -—- 
  

"SOMPAÑIA LIBERTADORES JEL VALLE DE CONOCOTO CIA * 
  

LTOA.'" ENCOMPARÑIA LISEATIDORES t
*
 de YALLE CONOCOTO 
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ZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución 

número 95.1.1.1.2940, Artículo segundo, de fecha ocho 

de septiembre de mil novecientos noventa y cinco, 

expedida por el doctor Juan Carlos Arizaga 6., 

intendente de Compañias de Quito, tomé nota al margen 

de la escritura matriz de Constitución de la compañia 

de TRANSPORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE CONOCOTO S5.A., 

otorgada ante el Notario Tercero, Doctor Efrain 

Martinez Paz, el primero de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, cuyo archivo se encuentra actualmente 

a mi Cargo, en los terminos constantes de la copia que 

antecede. Quito, a diecinueve de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



La fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

ero DOS MIL. NOVECIENTOS CUARENTA  —DEL SR. INTENDENTE — DE 
FAÑIAS DE QUITO DE 8 DE SEPTIEMBRE DE 1993, bajo el número 

b del Registro Mercantil, tomo 126.- 5e tomó nota al margen 

la inscripción número 819 del Registro Mercantil de diez 
ete de agosto de mil novecientos ochenta y cuatros,a fs 1654 n

d
a
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tomo 115.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Fública de Transformación de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada " COMPARTA DE TRANSPORTES 
LIBERTADORES DEL VALLE DE CONOCOTO CIA. LTDA. en ma Sociedad 

anónima COMPARIA DE TRANSPORTES LIBERTADORES DEL VALLE DE 

CONOCOTO S.A." .Frórroga de Flazo de Duración. Aumento de 

Capital y Establecimiento de nuevos Estatutos. « DOtorgada el 1 
de junio de 1995S,ante el Notario YIGESIMO NOVENO del Cantón 

Duito, Dr. RODRIGO SALGADO VALDEZ. .Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el  Art.TERCERO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto 7/33 de ¿22 de agosto 

de 1973, publicado en el Registro Oficial 578 de 2% de agosto 

del mismo año  .— 6e anotó en el repertorio bajo el número 

970. Duito, a veinte y cuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco. El REGISTRADOR. 
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